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 El contrato basado del lote 4 se adjudicó el 5 de julio de 2024 mediante Orden de la Viceconsejera de 
Sanidad a la empresa SANOFI AVENTIS, S.A. (NIF: A08163586), por un precio unitario dosis sin IVA de 25,00 
euros. Se formalizó el contrato el 12 de julio de 2024, por un importe de 1.820.000,00 euros (4% de IVA 
incluido), con plazo de ejecución desde su formalización hasta el 31 de enero de 2025. 

 
 Realizada la liquidación del contrato, conforme a lo que establece el artículo 210 del la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre de Contratos del Sector Público, emitido informe por la Jefe del Área de Prevención de la 
Subdirección General de Prevención y Promoción de la Salud, con fecha 5 de diciembre de 2025, en el que 
consta que el importe del gasto ejecutado para el Lote 4 asciende a la cantidad de 1.820.000,00 euros (4% de 
IVA incluido), no existiendo un remanente y se corresponde a las dosis suministradas atendiendo a las 
necesidades efectivas de los centros de vacunación, y prestada conformidad a la liquidación por el 
adjudicatario.  
 
 Además, existe un saldo a favor de la Administración que corresponde al abono, por parte de la empresa 
adjudicataria, de la devolución de vacunas entregadas y no administradas, pero ya distribuidas a los centros 
colaboradores de vacunación de la campaña de vacunación de la gripe estacional 2024-2025. Dicha posibilidad 
viene contemplada en las condiciones del suministro estipuladas en la Cláusula Tercera del contrato: “La 
empresa adjudicataria admitirá la devolución de las vacunas no utilizadas, a portes debidos, siempre que no 
superen el 10% del total de las dosis adjudicadas”. Así, se produce el abono, por parte de la empresa SANOFI 
AVENTIS, S.A., que asciende a la cantidad de 34.294,00 euros, correspondiente a la devolución efectuada 
desde el Área de Prevención de 1.319 dosis, por no haber sido necesario su uso una vez finalizada la campaña 
de vacunación de la gripe estacional 2024-2025. 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
 Aprobar la liquidación del Contrato Basado del Acuerdo Marco 202101AM0001 para la selección de 
suministradores de vacunas frente a la gripe estacional para determinados Órganos de Contratación de la 
Administración General del Estado, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, las ciudades de Ceuta y Melilla y 
varias comunidades autónomas, para la Adquisición de vacunas frente a la gripe estacional para la Campaña 
de Vacunación Antigripal 2024-2025: LOTE 4 “Vacunas inactivadas producidas a partir de virus crecido en 
huevos embrionados, de virus fraccionados o de antígenos de superficie (H y N), o análogas, de 60 
microgramos de hemaglutinina de cada cepa incluida en la vacuna.”, por un importe de 1.820.000,00 euros, 
no existiendo un remanente y un saldo a favor de la Administración 34.294,00 euros, cantidad que ha sido 
ingresada por la empresa SANOFI AVENTIS, S.A., adjudicataria del contrato, y cuyo ingreso ha quedado 
contabilizado en el correspondiente mandamiento de ingreso EMI001/2025/0000088459. El importe total 
ejecutado del contrato asciende a 1.785.706,00 euros. 

  
 

 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D. Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.25) 
LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
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